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AM 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 26 de febrero de 2024 

 

 

 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado judicial de la demandante, en el que solicita se 

fije fecha de audiencia especial de medidas cautelares para la imposición de caución de que 

trata el artículo 85A del CPTSS a la demandada; de conformidad con lo dispuesto en dicha 

norma, se admite la solicitud y, en consecuencia, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 

Medellín,  

 

Resuelve 

 

Primero. Citar a audiencia especial del art. 85A del CPTSS, a la demandada, Global 

Development Ingenieros Consultores S.A.S., a través de su representante legal, y a la 

demandante, a efectos de que presenten las pruebas que pretendan hacer valer sobre la 

situación alegada.  

 

Segundo. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia indicada, el día cuatro 

(04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.); audiencia 

que se realizará de manera virtual. Envíese copia de este auto a dirección electrónica de 

apoderado de las partes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 
 

 

Proceso Ordinario 

Demandantes Diana Cecilia Quintero Zapata 

Demandado Global Development Ingenieros Consultores S.A.S. 

Radicado 2020-373 

Auto Sustanciación 243 

Asunto 
Cita a las partes a audiencia especial del art. 85A 

CPTSS. 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados No. 029 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/81 
hoy 27 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/81

